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INTELIGENCIA MULTIMEDIA IMEDIATRES $S.A. 

7 
Señores 

JACQUELINE LORENA OBANDO HENK RSg3a Mos 
Ciudad.- =Ñ 

Guayaquil, 23 de Febrero del 2005 

De mis consideraciones: 
Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INTELIGENCIA 
MULTIMEDIA IMEDIATRES S$.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirla a Usted, PRESIDENTE, de la compañía, por el lapso 
estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía le corresponde entre otras 
atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en 
forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de 
constitución de la compañía otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, 
Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 18 de Enero del 2005, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de Febrero del 2005. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales 
consiguientes. 

Atentamente, 

    RAZÓN: JACQUELINE LORENA OBANDO HENK, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 091793548-8, declaro que acepto el cargo de 
PRESIDENTE, de la compañía INTELIGENCIA MULTIMEDIA IMEDIATRES 
S.A., y que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento.- Guayaquil, 23 
de Febrero del 2005. 

Lalo 
coa LORÉNA OBANDO HENK 

PRESIDENTE



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE, de la compañia 
INTELIGENCIA MULTIMEDIA IMEDIATRES S.A., a 
favor de JACQUELINE LORENA OBANDO HENK, a 
foja 25,480, Registro Mercantil número 4.521, 
Repertorio número 8.204.- Guayaquil, once de Mazo del 

dos mil cinco.- SÍ    
uo 

AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 153046 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 

DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
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